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Derechos  

 

 La libertad civil, por la que pueden ejecutar todo aquellos que no esté prohibido por una ley 

preexistente. 

 la igualdad ante la ley. 

 La seguridad individual. 

 La propiedad, de la que pondrán hacer uso que mejor les convenga, con tal que no sea lo dispuesto 

por la ley. 

 Tributar a Dios, culto, según su conciencia. 

 Exigir de la sociedad que les garantice estos mismos derechos del modo más conveniente que les 

asegure el libre uso de ellos. 

Derechos de las mujeres  

 Expandir las voces, el liderazgo y la participación política de las mujeres. 

 Aumentar la autonomía económica de las mujeres. 

 Prevenir la violencia contra las mujeres y expandir el acceso de las sobrevivientes a servicios. 

 Fortalecer la igualdad de género en los planes, presupuestos en todos los niveles  



 Derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; 

 Derecho de prioridad; 

 Derecho a la identidad; 

 Derecho a vivir en familia; 

 Derecho a la igualdad sustantiva; 

 Derecho a no ser discriminado; 

 Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; 

 

 Matrimonio y Familia. Toda persona adulta tiene el derecho de casarse y formar una familia si así lo 

quiere. Hombres y mujeres tienen los mismos derechos, tanto cuando están casados como cuando se 

separan. 
 El Derecho a tus Propias Posesiones. Todo el mundo tiene derecho a tener sus propias cosas o a 

compartirlas. Nadie debería tomar nuestras cosas sin una buena razón. 

 Libertad de Pensamiento. Todos tenemos el derecho de creer en lo que queramos creer, de tener 

una religión o de cambiarla si así lo queremos. 
 Libertad de Expresión. Todos tenemos el derecho de pensar por nosotros mismos, de pensar lo que 

nos gusta, de decir lo que pensamos y de compartir nuestras ideas con otra gente. 

 El Derecho a Reunirse en Público. Todos tenemos el derecho de reunirnos con nuestros amigos y 

de trabajar juntos en paz para defender nuestros derechos. Nadie nos puede obligar a unirnos a un 

grupo al que no queremos unirnos. 
 El Derecho a la Democracia. Todos tenemos derecho a tomar parte en el gobierno de nuestro país. 

A todo adulto se le debe permitir elegir a sus propios líderes. 

 Seguridad Social. Todos tenemos el derecho a una vivienda decente, a cuidados médicos, educación, 

guardería infantil, suficiente dinero para vivir y atención médica si estamos enfermos o somos mayores.  

 Los Derechos de los Trabajadores. Todo adulto tiene el derecho de trabajar, cobrar un sueldo justo por su 

trabajo y a unirse a un sindicato. 

 El Derecho a Jugar. Todos tenemos derecho a descansar del trabajo y a relajarnos. 

 Comida y Alojamiento para Todos. Todos tenemos el derecho a una buena vida. Madres y niños, gente 

mayor, personas desempleadas o con limitaciones físicas, todos tienen el derecho de recibir cuidados. 

 El Derecho a la Educación. La educación es un derecho. La escuela primaria debería ser gratuita. Deberíamos 

aprender acerca de las Naciones Unidas y sobre cómo llevarnos bien con los demás. Nuestros padres pueden 

elegir lo que aprendemos. 

 Derechos de Autor. El derecho de autor es una ley especial para proteger la creación de una persona, ya sea 

artística o literaria. Nadie puede copiar nuestro trabajo sin permiso. Todos tenemos el derecho a llevar nuestro 

propio modo de vida y disfrutar de las cosas buenas que el arte, la ciencia y la enseñanza nos brindan. 

 Un Mundo Justo y Libre. Debe haber un orden apropiado para que podamos todos disfrutar de derechos y 

libertades en nuestro país y por todo el mundo. 

 Responsabilidad. Tenemos un deber hacia los demás, y deberíamos proteger sus derechos y libertades.  

 

Deberes 

 Cumplir, defender y velar porque se cumplan la Constitución y las leyes. 

 Obtener su Tarjeta de Identidad. 

 Ejercer el sufragio. 

 Desempeñar, salvo excusa o renuncia con causa justificada, los cargos de elección popular 



 Cumplir con el servicio militar. 

 Las demás que establezcan la Constitución y las leyes. 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 



 



 


